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Marcamos un hito en la historia de la 
institución al iniciar el diplomado en 

Formación de Facilitadores en Seguridad 
Social en la UCSD inician 

Luego le seguirán seis módulos bajo las directrices 
docentes de verdaderos expertos en la materia y que 
de una manera u otra han estado ligados al sistema y 
han aportado al conocimiento de la rama de servicio.
Los demás módulos tendrán enseñanzas en los temas 
de Introducción a la Seguridad Social, Seguro de Vejez, 
Discapacidad y sobrevivencia, Seguro Familiar de 
Salud.

También Seguro de Riesgos Laborales, Retos y 
Perspectivas de la Seguridad Social y Estrategias de 
Enseñanzas y Desarrollo de Unidades de Aprendizaje.
La parte docente está encabezada por Chanel Rosa 
Chupani, ex director del sistema Nacional de Salud 
(SNS), Antonio Palma, viceministro de Interior Y Policía, 
Eduard del Villar, Francisco Aristy, Juan Carlos Jiménez, 
Gianna De Oleo, Killer Moquete y autoridades de la 
DIDA.

El acto de apertura del diplomado contó con la 
presencia del rector de la UCSD, el reverendo Padre 
Doctor José Luis de la Cruz, quien ponderó la decisión 
de Elías Báez de disponer la instrucción académica.
También participó en acto de apertura del diplomado el 
asesor del Poder Ejecutivo en materia de Seguridad 
Social y proponente de la ley 87-01, el ex senador Iván 
Rondón.

La Dirección General de Información y Defensa de los 
Afiliados a la Seguridad Social (DIDA) y la Universidad 
Católica Santo Domingo (UCSD) inician el diplomado 
en Formación de Facilitadores en Seguridad Social.

La iniciativa académica es una disposición del director 
general de la DIDA Elías Báez, quien desde su llegada a 
la institución ha instruido a que todo el personal tenga 
conocimiento sobre el sistema y el contenido de la ley 
87-01 que traza la política.

“La ley nos manda a defender a los afiliados y eso 
estamos haciendo, cuando llegamos nadie hacia nada 
por los afiliados y la ley es clara, hay que defender y 
orientar a los cotizantes del sistema. La violación de esa 
ley conlleva hasta cárcel”, dijo Báez, quien ha 
empoderado a los colaboradores para que todo el 
tiempo esté al servicio de quienes sostienen el sistema.

Báez enfatizó en que, si hay que modificar la ley de 
seguridad social, los vamos a proponer, pero el usuario 
ya no puede esperar más. Nos debemos a ellos y 
estamos para eso”, dijo el funcionario al hablar en el 
inicio del ciclo académico que persigue instruir y formar 
a facilitadores en materia de Seguridad Social.

Las cátedras se impartirán en las aulas de la UCSD y 
tiene un pensum de siete módulos. El primero de 
inducción a cargo de la experta en materia de seguridad 
social, Maribel Oleaga.



La DIDA es información y defensa por eso 
informáramos a familiares de fallecidos dinero 
disponible en las AFP para que lo retiren y les 

ayudará con el proceso

¿Quiénes pueden reclamar?

Los beneficiarios legales son, en primer lugar, los 
familiares directos del afiliado fallecido: esposo/a, hijos, 
y a falta de estos, los herederos legales. Estos deben 
presentar la documentación requerida para iniciar el 
proceso de reclamación. En muchos de estos casos, los 
recursos han permanecido durante años sin ser 
tocados, generando intereses, a pesar de que existe un 
derecho vigente sobre los mismos.

Este criterio ha sido respaldado por la sentencia TC 
305-25 del Tribunal Constitucional, que reconoce de 
manera retroactiva el derecho a acceder a la pensión de 
sobrevivencia.

Llamado a las AFP

El director de la DIDA también exhortó a las 
Administradoras de Fondos de Pensiones a realizar un 
esfuerzo conjunto para garantizar la devolución de 
aportes a los herederos legales o la entrega de la 
pensión correspondiente, según cada caso. Asimismo, 
invitó a fortalecer los mecanismos de localización y 
notificación de beneficiarios.

“Las AFP deben sumarse a este esfuerzo. No puede 
haber recursos acumulados de personas fallecidas 
mientras sus familias enfrentan dificultades 
económicas. Cada peso sin reclamar en las cuentas es 
un derecho postergado”, manifestó Báez.

La Dirección General de Información y Defensa de los 
Afiliados a la Seguridad Social (DIDA) hizo un llamado 
urgente a los familiares de afiliados fallecidos desde el 
año 2003 hasta la fecha y a mayores de 60 años que 
cotizaron en algún momento en una AFP y no han 
recibido sus fondos para que reclamen y puedan recibir 
los beneficios acumulados en las Administradoras de 
Fondos de Pensiones (AFP), los cuales, por 
desconocimiento o falta de información, no han sido 
solicitados.

El titular de la DIDA, Elías Báez, informó que 
actualmente existen más de 117 mil cuentas de afiliados 
fallecidos cuyos recursos permanecen en las AFP, sin 
que sus beneficiarios legales hayan realizado el proceso 
de reclamación. “Se trata de dinero y beneficios que, 
por derecho, corresponden a sus familiares, ya sea en 
forma de devolución de saldo o como pensión de 
sobrevivencia”, puntualizó.

Acompañamiento personalizado y gratuito

La DIDA, en cumplimiento de su mandato legal de 
orientar, asistir y defender a los afiliados y sus familias, 
ha dispuesto un plan especial de acompañamiento para 
facilitar los trámites requeridos en estos casos. La 
institución estará ofreciendo orientación directa y 
personalizada, con el objetivo de garantizar que ningún 
derecho quede en el olvido.

“Sabemos que muchas familias no han accedido a estos 
beneficios simplemente por falta de información o 
porque el proceso les resulta complejo. Por eso, desde 
la DIDA brindamos apoyo gratuito en cada paso, para 
asegurar que los fondos acumulados lleguen a quienes 
legalmente les corresponden”, aseguró Báez.
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Nuestra Dirección de Monitoreo e 
Investigación realizó acciones para la 

mejora continua del SDSS

Además, se realizaron 32 encuentros comunitarios 
como espacios de diálogo participativo. Estos 
reunieron a representantes de Centros de Primer Nivel 
de Atención, autoridades de salud, líderes comunitarios 
y afiliados para identificar necesidades locales en 
materia de salud y aseguramiento. Los compromisos 
asumidos se gestionan mediante colaboración 
interinstitucional, impulsando soluciones sostenibles 
alineadas a las prioridades de cada comunidad.

Próximamente, la Dirección desarrollará estudios 
especializados para la toma de decisiones basadas en 
la evidencia, que incluyen:

1. Medición de la calidad del servicio de las 
Administradoras del SDSS (AFP, ARS, SENASA e 
IDOPRIL) mediante indicadores como nivel de 
confianza, reclamaciones y desempeño institucional.

2. Análisis de bases actuariales y resultados 
económicos, el cual permitirá proponer mejoras que 
aseguren la sostenibilidad financiera, la inclusión social 
y la eficiencia operativa del sistema.

3. Estudio sobre gasto de bolsillo, conocimiento, 
satisfacción y calidad del Seguro Familiar de Salud 
(SFS), cuyos hallazgos se utilizarán para impulsar la 
protección financiera de los afiliados.

Con estas iniciativas, la DIDA reafirma su compromiso 
de producir información técnica confiable y promover 
acciones que garanticen la protección de los derechos 
de los afiliados.

La Dirección General de Información y Defensa de los 
Afiliados a la Seguridad Social (DIDA), a través de la 
Dirección de Monitoreo e Investigación realizó un total 
de 2,676 encuestas a afiliados en todo el país, con el 
objetivo de medir la calidad y oportunidad de los 
servicios recibidos dentro del Seguro Familiar de Salud 
(SFS).

Esta acción se ejecuta en cumplimiento del mandato 
institucional y de la Ley 13-20, para impulsar estrategias 
que permitan fortalecer y mejorar continuamente el 
Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS).

Las Encuestas de Satisfacción de Usuarios (ESU) están 
diseñadas para evaluar las atenciones recibidas por las 
ARS y los prestadores de servicios de salud. Los 
resultados permiten identificar fortalezas y 
oportunidades de mejora, sirviendo de base para 
formular recomendaciones técnicas que optimicen la 
experiencia de los afiliados.

Durante el primer semestre del año, la Dirección de 
Monitoreo e Investigación visitó 273 prestadores de 
servicios de salud en todo el país. Estas actividades 
abarcaron 128 Centros de Primer Nivel de Atención, 51 
clínicas o centros privados, 58 hospitales públicos y 36 
farmacias.

De las encuestas aplicadas, 1,265 se realizaron en 
Centros de Primer Nivel de Atención, 497 en clínicas 
privadas, 582 en hospitales y 332 en farmacias.
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INTERVENCIÓN
EXITOSA

CASOS DE MONITOREO IIIIII

La Dirección General de Información y Defensa de los 
Afiliados a la Seguridad Social (DIDA) con sede en 
Santiago, el día 26.08.2025 realizó un monitoreo en el 
Hospital General San José de las Matas, con el objetivo 
de conocer la experiencia con el servicio que reciben 
los afiliados y el servicio que le brinda su ARS en esta 
PSS.  Los resultados fueron favorables en la mayoría de 
los casos, aprovechamos para reunirnos con el equipo 
administrativo y reiteramos a su vez, a cada afiliado/a la 
disponibilidad de servicio 24/7, a través de su nuevo 
programa.

Se visitaron 58 prestadores de servicios de salud (PSS), 
a nivel nacional. También se realizaron dos (2) 
encuentros comunitarios. A continuación, el detalle:

o 25 Centros de Primer Nivel de Atención
o 12 Clínicas o Centros Privados
o 15 Hospitales
o 6 Farmacias
o 2 Encuentros Comunitarios

Se realizaron 545 encuestas a nivel nacional. A 
continuación, el detalle:

o 232 en Centros de Primer Nivel de Atención
o 109 Clínicas Privadas
o 149 en Hospitales
o  55 en Farmacias

El día 04.08.2025, la OP DIDA Barahona, realizó un 
monitoreo en la Clínica Santo Tomás, mientras le 
realizábamos las encuestas a los afiliados, le dimos 
orientación sobre sus derechos y deberes del Seguro 
Familiar de Salud y del Programa DIDA 24/7 HORAS 
CONTIGO; en este sentido, tuvimos muy buena acogida 
y los afiliados abordados, agradecieron por las 
informaciones.

El día 05.08.2025, el equipo de Monitoreo DIDA Central 
estuvo realizando encuestas de satisfacción a los 
afiliados/as que estuvieron visitando el Centro Médico 
María Dolores, en Santo Domingo; en el mismo, se 
realizaron diez (10) encuestas donde en la mayoría de 
los casos los afiliados/as se sienten a gusto con las 
atenciones de esta PSS, así como también, con el 
respaldo que reciben de sus respectivas ARS al 
momento de facturar los servicios y beneficios 
percibidos. 

El día 21.08.2025, el equipo de Monitoreo DIDA Central, 
estuvo visitando el Hospital Pediátrico Hugo Mendoza, 
teniendo la oportunidad de abordar a los afiliados/as al 
Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), que 
llevaron a sus menores a este concurrido Centro este 
día; en este sentido, y en el abordaje a los pacientes, 
pudimos percatarnos que los mismos se sienten 
conforme con las atenciones que reciben, además de 
que confían en la profesionalidad del equipo médico les 
asistió.  
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PROMOCIÓN
La ética y la transparencia no son valores que se 
mencionan, son principios que se practican.

En la DIDA seguimos apostando a que cada acción 
institucional se base en la confianza, la 
responsabilidad y el servicio al ciudadano.

Por eso, nuestro director general, @eliasbaezd, 
juramentó los comités Electoral y Técnico de Ética, 
equipos que asumen la misión de velar por el 
cumplimiento de las normas, la integridad en cada 
proceso y la defensa de los derechos de los afiliados 
al Sistema Dominicano de Seguridad Social.

Con este paso, reafirmamos que la transparencia y la 
ética son pilares esenciales para construir una 
institución más fuerte, más humana y siempre al 
servicio de la gente.

DIDA y SISALRIL fortalecen la defensa de los afiliados

La DIDA y la SISALRIL han formalizado un protocolo de 
trabajo conjunto para garantizar respuestas rápidas y 
efectivas a las quejas y reclamos de los afiliados.

Este acuerdo busca poner fin a prácticas irregulares 
que afectan el acceso oportuno a los servicios de salud, 
asegurando que ningún afiliado quede desprotegido en 
situaciones de emergencia.

Enmarcado en el programa “Ya no estás solo, DIDA 24 
horas contigo”, este esfuerzo reafirma el compromiso 
de ambas instituciones con la protección de los 
derechos, la mejora del Seguro Familiar de Salud y la 
sostenibilidad del sistema.

¿Te gustaría tener una mejor pensión en el futuro?
En la DIDA te explicamos cómo lograrlo con aportes 
voluntarios a tu cuenta individual.

 Puedes hacerlo cada mes desde tu nómina
 O cuando quieras, de forma extraordinaria

Conoce los pasos, los beneficios y cómo gestionar todo 
a través del SUIR de la TSS.

Porque planificar tu retiro también es defender tus 
derechos.
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La DIDA dijo presente en la inauguración del Congreso 
Internacional de Prevención y Gestión de Riesgos 
Laborales, organizado por la Asociación de Comerciantes e 
Industriales de Santiago (ACIS).

Nuestro director general, Elías Báez, asistió como invitado 
especial al acto inaugural, reafirmando el compromiso de la 
institución con la promoción de entornos laborales seguros 
y el respeto a los derechos de los trabajadores.

Durante los días del congreso, técnicos de la DIDA también 
estarán participando en la Sala de Consulta Técnica, 
orientando y resolviendo inquietudes sobre seguridad 
social y riesgos laborales.

¡Así vivimos ExpoVega2025!

Desde nuestro stand en La Vega, orientamos a cientos de 
ciudadanos sobre sus derechos en salud, pensiones y 
riesgos laborales, dando inicio a la campaña “Que Nadie 
Invente con Tus Derechos”.

Durante estos días, reafirmamos nuestro compromiso con 
la educación, la cercanía y la defensa oportuna de cada 
afiliado al sistema de seguridad social.

 Información clara
 Atención directa
 Compromiso con la gente

Donde haya un afiliado con preguntas sobre sus derechos, 
ahí estará la DIDA.
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Así vivimos nuestra participación en la inauguración de Expo Vega 
2025

La DIDA dice presente con un stand informativo y educativo para 
seguir acercando la seguridad social a la ciudadanía.

Durante cuatro días ofreceremos orientación gratuita sobre salud, 
pensiones y riesgos laborales a cientos de personas que visitaron la 
feria, reafirmando nuestro compromiso de informar, acompañar y 
defender los derechos de todos los afiliados.

 En este escenario damos inicio oficial a la campaña nacional “Que 
Nadie Invente con Tus Derechos”, con la que buscamos empoderar 
a la población y prevenir abusos en el sistema.

 Estaremos donde más se nos necesite, llevando educación y 
apoyo real a cada rincón del país.

 Porque conocer tus derechos es el primer paso para protegerlos
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